Sala de Selección N.1 del 24 de enero de 2008

REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN
	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	2

	T- 1.788.841    al        T-1.789.383

T- 1.789.385    al        T-1.791.007

T- 1.791.009    al        T-1.791.639

T- 1.791.641    al        T-1.791.743

T- 1.791.745    al        T-1.791.796

T- 1.791.798    al        T-1.793.072

T- 1.793.074    al        T-1.795.140

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.730.285

T-1.748.962

T-1.750.368

T-1.750.264

T-1.750.266

T-1.751.706

T-1.751.868

T-1.752.927

T-1.753.386

T-1.755.499

T-1.755.602

T-1.755.609

T-1.755.924

T-1.756.757

T-1.756.767

T-1.756.768

T-1.759.108

T-1.759.349

T-1.759.376

T-1.760.606

T-1.760.618

T-1.760.644

T-1.761.248

T-1.762.194

T-1.763.071

T-1.764.163

T-1.764.279

T-1.764.646

T-1.765.423

T-1.765.534
	24/01/08

	01/02/08
	PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.750.264
Actor:
Sara Beatriz Cayón Padilla

T-1.750.266
Actor:
Senaida Ladino Tapias y otros

T-1.750.368
Actor:
Fabián Eduardo Rosales de la Cruz

T-1.751.706
Actor:
Edgar Humberto Mora Rodríguez

T-1.751.868
Actor:
Bertha Marina Herrera Benavides

T-1.755.602
Actor:
Elvira Lucía Alvarado de Neira

T-1.756.767
Actor:
Liliana Orozco Daza, Oscar Wilches Donado y Juan Humberto Rodríguez Merchán

T-1.756.768
Actor:
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN -

T-1.759.108
Actor:
Fernando Díaz del Castillo Hernández

T-1.760.618
Actor:
Servando Latorre

T-1.760.644
Actor:
Roberto Carlos Ariza Urbina

T-1.763.071
Actor:
Gladys Jovita Pino Guzmán 

T-1.764.279
Actor:
Eduardo José Arrubla León

T-1.765.423
Actor:
Instituto Nacional de Cancerología - E.S.E. -

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.730.285

T-1.748.962

T-1.752.927

T-1.753.386
T-1.755.499
T-1.755.609
T-1.755.924

T-1.756.757
T-1.759.349
T-1.759.376
T-1.760.606
T-1.761.248
T-1.762.194

T-1.764.163
T-1.765.534
TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.789.622
Actor:
Melva Castañeda Rovira

T-1.789.738
Actor:
Abel Eduardo Manjarrez González

T-1.790.712
Actor:
Ángel María Sierra Ibáñez

T-1.790.749
Actor:
Camila Uribe Mejía y otros en nombre propio y como agentes oficiosos de los usuarios y empleados de Salud Mariana IPS Ltda.
T-1.790.792
Actor:
Alejandro Riveros Virguez

T-1.790.856
Actor:
Martha Lucía Fernández Ávila como agente oficiosa de su padre José Antonio Fernández Salamanca

T-1.791.275
Actor:
Cristina Isabel López Arias

T-1.791.427
Actor:
Ana María Arboleda Balbín

T-1.791.769
Actor:
Francisco Luis Hernández Herrera como agente oficioso de Luis Fernando Castrillón Herrera

T-1.791.866
Actor:
Aracely Perdomo Lozada

T-1.791.986
Actor:
Ana María Sabogal Rodríguez

T-1.792.041
Actor:
Carlos Jesús Cantillo Ballén

T-1.792.069
Actor:
Juan Pablo Ávila Navarrete

T-1.792.086
Actor:
Luz Marina Bahamón Cortés

T-1.792.104
Actor:
Martha Elena Garzón Cubillos

T-1.792.109
Actor:
Bertilde Zamudio

T-1.793.883
Actor:
María Inés Argüelles Molina

T-1.794.279
Actor:
Yuri Viviana Loaiza Caicedo

T-1.794.557
Actor:
Hildebrando Prieto Mora

T-1.794.565
Actor:
Francisco Javier Triviño Beltrán

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de enero de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1.755.602

Actor

Elvira Lucía Alvarado de Neira

T-1.790.792

Actor:

Alejandro Riveros Virguez 

T-1.793.883

Actor:
María Inés Argüelles Molina

T-1.794.557

Actor:
Hildebrando Prieto Mora

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.750.368

Actor

Fabián Eduardo Rosales de la Cruz

T-1.765.423

Actor:

Instituto Nacional de Cancerología - E.S.E. -

T-1.791.866

Actor:
Aracely Perdomo Lozada

T-1.794.565

Actor:
Francisco Javier Triviño Beltrán

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.756.767
Actor:
Liliana Orozco Daza, Oscar Wilches Donado y Juan Huerto Rodríguez Merchán.

T-1.790.712
Actor:
Ángel María Sierra Ibáñez

T-1.790.749
Actor:
Camila Uribe Mejía y otros en nombre propio y como agentes oficiosos de los usuarios y empleados de Salud Mariana IPS Ltda.

T-1.792.086
Actor:
Luz Marina Bahamón Cortés

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.751.868

Actor:
Bertha Marina Herrera Benavides

T-1.763.071

Actor:

Gladys Jovita Pino Guzmán

T-1.789.738

Actor:
Abel Eduardo Manjarrez González

T-1.792.109

Actor:
Bertilde Zamudio

MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-1.750.266

Actor:

Senaida Ladino Tapias y otros

T-1.791.275

Actor:

Cristina Isabel López Arias

T-1.792.069

Actor:
Juan Pablo Ávila Navarrete

T-1.794.279

Actor:
Yuri Viviana Loaiza Caicedo

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.756.768

Actor:
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN -

T-1.760.644

Actor:
Roberto Carlos Ariza Urbina

T-1.789.622

Actor:

Melva Castañeda Rovira

T-1.791.986

Actor:
Ana María Sabogal Rodríguez

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

T-1.750.264

Actor:
Sara Beatriz Cayón Padilla

T-1.764.279

Actor:
Eduardo José Arrubla León

T-1.791.769

Actor:
Francisco Luis Hernández Herrera como agente oficioso de Luis Fernando Castrillón Herrera

T-1.792.041

Actor:
Carlos Jesús Cantillo Ballén

MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.759.108

Actor:
Fernando Díaz del Castillo Hernández

T-1.760.618

Actor:
Servando Latorre

T-1.791.427

Actor:
Ana María Arboleda Balbín

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.751.706

Actor:
Edgar Humberto Mora Rodríguez

T-1.790.856

Actor:
Martha Lucía Fernández Ávila como agente oficiosa de su padre José Antonio Fernández Salamanca

T-1.792.104

Actor:
Martha Elena Garzón Cubillos

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
SÉPTIMO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad elevada por la ciudadana María Nancy Giraldo de Espinosa contra el Auto del 15 de Marzo de 2007, proferido por la Sala de Selección Número Tres. Lo anterior, en razón a que contra ese proveído no procede recurso alguno.

OCTAVO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTES los Recursos de Apelación y Súplica elevados por la ciudadana Josefa Antonia Carillo de Cañas contra el Auto del 2 de noviembre de 2007, proferido por la Sala de Selección Número Once. Lo anterior, en razón a que contra ese proveído no procede recurso alguno.
NOVENO: INFORMAR que la insistencia presentada por el Procurador General de la Nación, respecto del expediente número T-1.764.646, no fue objeto de estudio, dado que mediante Auto del 22 de noviembre de 2007 proferido por la Sala de Selección Número Once, se ordenó la devolución de dicho expediente al juzgado de origen con el objeto de surtir el trámite de impugnación. 
DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO PRIMERO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese y cúmplase.




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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